
Año 1890. Jueves 19 de Junio. Número 97.

PRECIO DE SUSCRICION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17'50 pesetas.
Por seis meses. 9'10
Por tres id.......  4'90

PARA FUERA UK LA CAPITAL

Por in año.... 20 peseta
Por s-is meses. 10'65
Por tres id.......  6

Un numero.......  0'25

BOLETIN OFICIAS, DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gaceta núm. 168.)

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES.

Contribución territorial.

Circular.

Aprobado por la Comisión pro
vincial el repartimiento de la con
tribución territorial que han de 
satisfacerlos contribuyentes de los 
pueblos de esta provincia en el 
próximo año económico de 1890-91, 
formado por esta Administración 
de Contribuciones en cumplimiento 
de lo dispuesto por la Dirección 
general de Contribuciones en ór- 
den de 19 de Mayo último, al tipo 
de gravámen de 15*3449 por 100 
sobre la riqueza rústica, colonia y 
pecuaria, y al 17-325 por 100 sobre 
la urbana en los distritos munici
pales que en el actual ejercicio 
tributan en la proporción máxima 
de 15*50 por 100 las primeras de 
dichas riquezas, y á 17*50 por 100 
la segunda; y al tipo de 20*0475 
por 100 sobre la riqueza rústica y 
pecuaria, y 22*77 por 100 sobre la 
urbana en los de la sección segun
da, ó sea aquellos cuyo tipo de 
gravámen no ha podido exceder 
en el presente año económico de 
20*25 por 100 para la riqueza rús
tica y pecuaria, y 23 por 100 en la 
urbana: se está en el caso de pro
cederá la formación inmediata de 
l°s repartimientos individuales de 
dicha contribución, á cuyo fin se 
inserta á continuación de la pre
sente circular los cupos que cor
responde á cada uno de los Ayun
tamientos que forman esta provin
cia, para cuya distribución entre 
°s contribuyentes de cada loca- 
idad habrán de ajustarse á las

Siguientes

Reglas para la formación del re
partimiento i ndwidual.

1. a Tan luego como los Sres. 
Administradores subalternos de 
Hacienda se enteren de la presente 
circular, convocarán á las Comisio
nes de evaluación, así como los 
Sres. Alcaldes al Ayuntamiento y 
Junta pericial, para que procedan 
sin demora alguna á la formación 
del repartimiento individual, cu
yos trabajos preparatorios han de 
tener ya últimados.

2. a La redacción del reparto se 
ajustará en un todo al modelo que 
á continuación se inserta, cuidan
do de no alterar ni suprimir nin
guna de las casillas del mismo, 
excepto en el caso previsto en la 
nota final.

3. a Las casillas del reparto se 
llenarán en la forma que indica su 
epígrafe, debiendo advertir que la 
numeración de orden debe ser cor
relativa, figurandoloscontribuyen- 
tes por orden alfabético y estam
pando á continuación del nombre 
del propietario, si residiere en otro 
pueblo, el de la persona encarga
da de satisfacer la contribución; y 
cuando se trate de contribuyentes 
por colonia, se consignará después 
de su nombre el de la persona, 
empresa ó corporación á quien 
pertenezcan las fincas que llevan 
en arriendo.

A la Hacienda se la incluirá 
siempre por la contribución que 
deba satisfacer como propietaria 
ó administradora de cualquiera 
clase de fincasen el último renglón 
del reparto y á continuación del 
último contribuyente.

4. a ¡Al estamparse los datos 
referentes á la riqueza imponible 
en las casillas 5.a, 6.a, 7.a y 8.a, 
deberán apreciar las Comisiones 
de evaluación, los Ayuntamientos 
y Juntas periciales, el resultado 
que arroje el apéndice al amillara- 
miento de! presente año, en cuan
to á las alteraciones de la riqueza 
de cada contribuyente, quedando 
prohibido todo aumento ó dismi
nución que no resulte justificado 
en aquel documento.

5. a Conocido el cupo señalado 
á cada localidad, se verificará su 
distribución entre los contribuyen
tes de la misma, señalándoles en 
las casillas 9 y 10 con arreglo á su 
respectiva riqueza las cantidades 
por que deben contribuir dentro de 
los límites máximos de 15 50 por 
100 de la riqueza rústica y pecua
ria, y del 17*50 por 100 en urbana 
como cuota del Tesoro y 1 por 100 
para premio de cobranza y gastos 
de comprobación en los distritos 
municipales que figuran en la sec
ción 1.a, y del máximum también 
de gravámen del 20*25 por 100 de 
la riqueza rústica y pecuaria y del 
23 por 100 de la urbana en los de 
la 2.a sección.

El señalamiento de cupo hecho 
á cada Ayuntamiento es fijo é in
variable, y por lo tanto no podrá al 
verificarse su distribución entre los 
contribuyentes repartirse mayor ni 
menor cantidad que la que repre
senta, aun cuando el gravámen no 
llegue á los tipos respectivos por 
consecuencia de aumentos habidos 
en la riqueza.

6. a Los Ayuntamientos podrán 
recargar para atenciones munici
pales, consignándolo en la casilla 
12, hasta el 16 por 100 sobre las 
cuotas repartidas para el Tesoro, 
incluyendo además el tanto por 
100 de premio de cobranza .cor
respondiente á dicho recargo y zo
na respectiva, cuyos premios son 
los siguientes:

Partido de Aranda de Duero, 
2*50 por 100.—Id. de Bolorado, 
2*75.—Id. de Briviesca, 2*40.— 
Id. de Burgos, 1.a zona, 2.—Id. de 
la 2.a id., 2*50.—Id. de Castroge- 
riz, 3.—Id. de Lerma, 3.—Id. de 
Miranda, 2. — Id. de Roa, 2*50. 
—Id. de Salas, 3. — Id. de Se
daño, 2*50.— Id. de Villadiego,
3.—id. Villarcayo, 2*45.

Sin que pueda por ningún con
cepto alterarse dichos tipos, y te
niendo presente que en las locali
dades donde existan hacendados 
forasteros que no tengan declarada 
por el Ayuntamiento la condición 

de vecinos del pueblo, hay que es
tablecer dos tantos por ciento, uno 
para señalar el que corresponde á 
los vecinos, y otro para los hacen
dados forasteros, que ha de ser 
siempre una quinta parte menor 
que el de aquellos.

Con el fin de comprobar si se ha 
cumplido ó no esta disposición, los 
contribuyentes forasteros deberán 
figurar en el reparto á continua
ción de los vecinos y con entera 
separación de ellos, totalizándose 
separadamente, pero sin alterar la 
numeración correlativa y haciendo 
al final del reparto un resúmen 
general.

7. a Terminado el reparto y fir
mado por el Ayuntamiento y Junta 
pericial, se expondrá al público por 
término que no podrá exceder de 
ocho dias, anunciándolo previa
mente por edictos y en el Boletín 
oficial de la provincia á fin de que 
dentro del plazo señalado puedan 
pesentarse las reclamaciones que 
se consideren oportunas.

8. a Vistas y resultas las recla
maciones presentadas en tiempo y 
forma, ó hecho constar la circuns
tancia de no haberse producido al
guna, el Ayuntamiento y Junta pe
ricial de cada pueblo y la Comisión 
de evaluación de la Capital del 
partido presentarán el repartimien
to, copia autorizada del mismo y 
justificantes en la Administración 
subalterna de Hacienda respectiva, 
con objeto deque examinados y 
censurados por las mismas los re
mitan á esta Administración de 
Contribuciones de la provincia para 
la aprobación correspondiente; y 
los pueblos que pertenezcan al par
tido de la Capital los presentarán 
en dicha Administración de Con
tribuciones á los efectos indicados, 
teniendo presente que este servicio 
ha de quedar definitivamente ter
minado el dia 5 de Julio próximo 
sin falta alguna.

9. a La Administración no admi
tirá repartimiento que contenga 
viciosó defectos esenciales, ni aque
llos en que se disminuya, altere ó



varie sin causa plenamente justifi
cada cualquiera de los tres con- 
ceptosdel capital imponibleseñala- 
do en el repartimiento provincial. 
Esto no obstante, si algún Ayunta
miento resistiese la rectificación 
del reparto porque tuviera datos 
para probar el exceso de la rique
za designada, y por lo tanto que 
la individual señalada lleva un 
gravámen superior á los tipos mác- 
simos establecidos, deberá acompa
ñar al repartimiento la oportuna re
clamación de agravio, que formula
rá la misma Corporación muni
cipal.

Sin embargo, el cupo será siem
pre el señalado, debiendo constar 
así en el repartimiento, y con ar
reglo á él severificará la cobranza, 
sin perjuicio del resultado que 
ofrezca la reclamación.

Reglas para la justificación del 
repartimiento.

Dicho documento habrá de ir 
acompañado imprescindiblemente 
de los justificantes que se expresa 
á continuación:

1. ° Relación nominal certifica
da de los individuos que han su
frido alteración en su riqueza, se
gún el resultado del apéndice, ó 
certificion negativa en su caso.

2. ° Copia certificada del acuer
do imponiendo recargo municipal, 
expresando cuál sea este, ó nega
tiva en su caso.

3. ° Certificación de haberse ex
puesto al público el reparto y ha
berse admitido y resuelto las re
clamaciones presentadas, expre
sando cuál sean estas, ó de no ha
berse producido ninguna.

4. ° Certificación de aprobación 
del reparto, haciendo constar si 
han asistido ó no á su formación 
todos los individuos del Ayunta
miento y Junta pericial ó Comisión 
de evaluación.

5. ° Certificación del número de 
colonias agrícolas que tributan co
mo tales en el término municipal, 
especificando la fecha en que se 
otorgó el privilegio y la en que 
caduca.

6. ° Relación de lasfincas exen
tas temporal ó perpetuamente de 
tributación.

7. ° Relación de las fincas del 
Estado cuya contribución satisface 
la Hacienda, detallando precisa
mente la Corporación de que pro
cedan las fincas, término en que 
radican, su calidad, cabida, des
linde, riqueza líquida que repre
senta, y nombre del arrendatario, 
en la inteligencia de que toda cuo
ta que no esté justificada en la for
ma que se previene, será rechazada 
por la Administración, siendo res
ponsables de ella la Comisión de 
evaluación, ó el Ayuntamiento y 
Junta pericial que intervinieran 
en la formación del reparto.

8. ° Relación nominal por ór- 
den de cuotas de los veinte mayo
res contribuyentes por territorial, 
residan ó no en el distrito.

9. ° Resúmen de la riqueza cla
sificada por conceptos de rústica, 
colonia, pecuaria y urbana, con ex
presión del número de propietarios 
y colonos.

10. Resúmen del número de 
contribuyentes por categorías, y 
órden de cuotas en la forma si
guiente, hasta tres  tres 
á seis, de seis á diez, quedando los 
demás como previene la circular 
de 5 de Junio de 1871.

pesetas.de

Las relaciones y resúmenes an
teriormente expresados compren
derán el total de cuotas y re
cargos.

11. Tres listas cobratorias, que 
comprenderán: una todos los con
tribuyentes del distrito, asi veci
nos como forasteros, cuyas cuotas 
no excedan de 3 pese-tas y habrán 
de satisfacerse de una vez; otra de 
las comprendidas entre 3 y 6, rea
lizables en dos veces ó sea por se
mestres; y otra de las que excedan 
de 6 pesetas, que habrán de cobrar
se por trimestres, entendiéndose 
por cuotas á los efectos de esta 
disposición la suma total que ha 
de satisfacer el contribuyente; y 
por último, otra lista cobratoria de 
las cuotas de contribución que sa
tisfaga la Hacienda. Dichos docu
mentos deberán estar enteramente 
conformes en las cantidades par
ciales y suma total con las figura
das en el repartimiento y con las 
matrices de los recibos talonarios 
que las justifiquen, bajo la mas 
estrecha responsabilidad de los 
que las autoricen. Los recibos 
vendrán numerados con exactitud, 
sellados con el de la Corporación 
municipal y unidos á la lista co
bratoria á que correspondan según

el importe de las cuotas, devol
viéndose los inútiles y sobrantes 
por separado.

Reglas para el reintegro.
El repartimiento original y los 

documentos á que se refieren los 
números 2, 3, 4 y 5 para la justi
ficación del mismo se extenderán 
en papel timbrado de la clase 12.a, 
ose reintegrarán en papel de Pa
gos al Estado, precisamente, cada 
uno de los pliegos de que aquellos 
consten.

La copia del repartimiento y los 
documentos expresados con los nú
meros 6 a) 11 inclusive se redacta
rán en papel con timbre de oficio, 
ose reintegrarán á razón de 10 
céntimos de peseta por pliego.

Estando recomendada muy es
pecialmente por la Superioridad 
la rápida terminación del servicio 
deque se trata, con objeto de rea- 
lizaroportunamente la cobranza de 
tan importante recurso del Teso
ro, esta Administración no duda de 
que las autoridades y corporacio
nes á quienes se dirige prestarán 
el concurso mas eficaz y decidido 
al indicado fin, y cree por tanto 
que será innecesario apelar á me
didas coercitivas para que los re
partimientos queden pronto y de
bidamente terminados; pero si, 
como no es de esperar, se desoye
sen sus excitaciones, se verá en la 
imprescindible necesidad de pro
poner al Sr. Delegado de Hacien
da exija con todo rigor las respon
sabilidades que marca el art. 81 
del Reglamento de 30 de Setiembre 
de 1885.

Burgos 18 de Junio de 1890— 
El Administrador de Contribucio
nes, Carlos de la Revilla.

(Modelo que se cita.)

Provincia de. . Año económico de 1880-91. Distrito municipal de. .
Repartimiento individual que forma el Ayuntamiento de las.......

pesetas que por la contribución territorial y pecuaria le corresponde 
satisfacer sobre la riqueza imponible de...... pesetas de este distrito para
el año económico de 1890-91 y demás conceptos que se.expresa.

Clasificación de la riqueza.

Riqueza
í Rústica.........
) Colonia.........
i Pecuaria....

Urbana.........
Total 

HACENDADOS FORASTEROS. natos i colonos.
Pesetas. Cónts. Pesetas. Cents.

Pesetas. Cónts.

Contribución para el Tesoro al por 100 sobre la riqueza 
rústica, colonia y pecuaria imponible de este distrito, 
con inclusión del 1 por 100 para premio de cobranza y 

gastos de comprobación. ......................................................
Contribución para el Tesoro al por 100 sobre la ri

queza urbana imponible de este distrito, con inclusión 
del 1 por 100 para premio de cobranza y gastos de com- 
probacioh .................................................................................

Aumento del por 100 sobre el total anterior por recargo 
municipal, con inclusión del por 100 por premio de 
cobranza sobre el mismo recargo......................................

Aumento por el por 100 sobre la riqueza imponible 
para cubrir partidas fallidas, y las sumas que por error, 
desprecio de fracciones decimales ó perdón de contribu

ciones se repartieron de menos en años anteriores......
Total general............

Baja por el por 100 de las sumas repartidas de mas en 
la localidad en años anteriores...........................................

Total líquido.........

pesetas.de


ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DE LA PROVINCIA DE BUREOS. Contribución territorial y pecuaria para 1890-91.

,d.Klramer»fJaa,i.tt correspondido a cada

SECCION PRIMERA.

De los distritos cuyo gravamen no ha 
de exceder del 15'50 por 100 de la ri
queza rústica y pecuaria y del 17'50 de 

la urbana.

Abajas................................
Acinas................................
Aforados de Moneo.........
Aldeas de Medina...........
Altable..............................
Amaya................................
Aranda de Duero..............
Arauzo de Salce...............
Arenillas de Villadiego.
Arlanzon............................
Atapuerca..........................
Bahabon............................
Bañuelos del Rudron... 
Barbadillo de Herreros. 
Barrios de Bureba.........
Barrios de Villadiego... 
Belbimbre..........................
Berlangas..........................
Berzosa de Bureba.........
Bobada de Roa...............
Bocos..................................
Buniel................................
Burgos ..............................
Busto de Bureba.............
Campillo de Aranda... . 
Campolara........................
Cantabrana.......................
Carcedo de Bureba.........
Cardeñuela Riopico.... 
Camas..............................
Casjares de la Sierra... 
Castildelgado....................
Castil de Peones..............
Castrillo Matajudios.... 
Castrillo de la Reina... 
Castrovido........................
Cayuela..............................
Coculina............................
Cornudilla........................
Cubo de Bureba...............
Cueva Cardiel..................
Eterna.................................
Grijalva..............................
Gumiel de Izan...............
Haza..............
Caramillo Quemado........
Molina de Ubierna fLa). 
Mambrillade Castrejon. 
Mazuela.........................
Mecerreyes.......................
Melgar de Fernamental. 
Milagros............................
Moncalvillo ....
Navas de Bureba?.?.?.'. 
Ona.. ..
Padrones de Bureba.... 
Palazuelos de la Sierra.. 
Pino de Bureba.. .. 
Quemada.....................
Quintanaelez ....................
Qumtanalara.........‘ ‘‘
Quintan a lora neo..
Qumtanaortuño.. ..
Quintanas de Valdelucio 
Quintanavides.................
Q^titanillabon ..
QuintaniHa Sobresierra .' 
n?bé de las Calzadas. .. 
retuerta 
Pojas..........
Rucandio . ??'''''' 
San ?ían^sde Burgos... 
^an Martin de Rubiales. 
Sni?11?6 de Riopisuerga glas de Bureba.... 
^stregudo............

ar de 19 del mismo mes.
1 2 3 4 3 6 í 8 9 10 11 12 15 14 15

Cupo de 
contribu-

Aumentos por

Total
Cupo de con-

el........por 100
para cubrir par- Idem por Bajas por

Idem por 
el... por 100cion corres- Total tidas fallidas recargosá indemniza- de lo repar-

Total riqueza im-
rael iesoro pondicnte aprobadas en determina- ciones áde- tido de más

Riqueza Riqueza
correspon- á la riqueza el año anterior dos contri-

riqueza ras- Riqueza
ponible

diente a la ri
queza rústica

urbana,con 
inclusión con tribu-

y demás con
ceptos del ar-

buycnlesen 
virtud de

contribu- 
ventes en

lidad en el 
año ante- Total Total

rústica. pecuaria. tica y pe- urbana. considerada c -ii inclusión
del 1 por
100 para cion para

líenlo 84 del 
reglamento vi-

disposicio
nes de la TOTAL. virtud de 

disposicio-
rior, dedu

cido el.. por bajas.
liquido repar-

cuaria. al distrito de cobranza
premio de 

cobranza y el Tesoro.
gente, con de
ducción del....

Adminis
tración por

nes de la 
Adminis-

100 de las 
fallidas v tido.

— y ga.-tos de gastos de —— por 100 repar- defectos en nación por repartido decomproba- tido de más en repartos defectos de menos en elcion. el mismo pe- anteriores. repartos mismo pe-— —• riodo. — anteriores. riodo.
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. 1’ osetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

9761
8357

13798

895
5360

812

10656
13717
14610

881
1493
3970

11537
15210
18580

1635
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2242
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2225 
4351 
2040 
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3039
759 

2511 
3251 
1631 
2051 
2784 
3562 
3857 
1177 
3512 

188793 
6765 
6894
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19860
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1669
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21529

5603
2655
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4199
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7530 664 8194 987 9181 1257 171 1428 12 )) 1440 )) » )) 1440

30206 862 31068 2501 33569 4767 433 5200 42 )) 5242 )) » )) 5242
14126 404 14530 1693 16223 2230 293 2523 20 )) 2543 )) )) » 2543
6662 1183 7845 605 8450 1204 105 1309 11 )) 1320 )) » )) 1320

16799 2015 18814 1787 20601 2887 310 3197 25 )) 3222 )) )) )) 3222
101239 5146 106385 30175 136560 16325 5228 21553 174 » 21727 » » » 21727
21881 468 22349 986 23335 3429 171 3600 29 )) 3629 )) )) )) 3629

11684561 2179 6740 724 7464 1034 125 1159 9 1168 ))
13374 1977 15351 1606 16957 2356 278 2634 21 )) 2655 )) )) )) 2655
35870 2260 38130 3000 41130 5851 520 6371 51 )) 6422 )) )) )) 6422
11054 1184 12238 2045 14283 1878 354 2232 18 )) 2250 )) )) )) 2250
14837 2742 17579 1197 18776 2697 207 2g04 23 )) 2927 )) )) )) 2927
92289 11198 103487 40026 143513 15880 6935 22815 184 )) 22999 )) » )) 22999
26292 2484 28776 2363 31139 4416 409 4825 39 )) 4864 » )) )) 4864

6281 3322 9603 931 10534 1474 161 1635 13 1648 )) )) » 1648
6690 757 7447 996 8443 1143 173 1316 11 )) 1327 )) )) )) 1327

27532 2409 29941 7010 36951 4594 1215 5309 47 )) 5856 )) )) » 5856
4559 955 5514 749 6263 846 130 976 8 984 )) )) )) 984
7963 1913 9876 2558 12434 1516 443 1959 16 )) 1975 )) )) )) 1975
8153 510 8663 1560 10223 1329 270 1599 13 )) 1612 )) » )) 1612

13665 1847 15512 1521 17033 2381 264 2645 21 )) 2666 )) » » 2666
18128 118 18246 562 18808 2799 97 2896 23 )) 2919 )) )) )) 2919
3912 888 4800 644 5444 737 112 849 7 )) 856 )) )) )) 856

19465 3534 22999 4552 • 27651 3529 806 4335 35 )) 4370 )) » )) 4370
13971 2103 16074 3290 19364 2467 570 3037 25 )) 3062 )) )) )) 3062
31010 20791 51801 2437 54238 7948 422 8370 68 )) 8438 )) » )) 8438
17491 1876 19367 3554 22921 2972 616 3588 29 )) 3617 » » 3617
4638 762 5400 1484 6884 829 257 1086 9 )) 1095 )) )) )) 1095

14297 3253 17550 1286 18836 2693 223 2916 23 » . 2939 » )) )) 2939
14963 1761 16724 2612 19336 2566 453 3019 24 )) 3043 )) )) )) 3043
11926 1798 13724 2080 15804 2106 360 2466 20 )) 2486 )) )) )) 2486
18465 3597 22062 2557 24619 3386 443 3829 31 )) 3860 )) » » 3860
6470 701 7171 874 8045 1100 151 1251 10 )) 1261 )) )) » 1261
9081 444 9525 2115 11640 1462 366 1828 15 )) 1843 )) )) » 1843

80051 1023 81074 8331 89405 12440 1443 13883 )) )) 13883 )) )) )) 13883
15462 4060 19522 1483 20955 2996 248 3244 26 )) 3270 )) )) )) 3270
8420 1083 9503 1860 11363 1458 322 1780 14 )) 1794 » )) )) 1794

24610 25721 27182 1820 29002 4171 315 4486 35 » 4521 » )) » 4521



1 2 3 4 5 6 7 _ 8 9 10 11 12 13 14 15

Susinos.............................. 9266 567 9833 3356 13189 1509 582 2091 17 )) 2108 » » )) 2108
Tablada del Rudron... . 6538 779 7307 1583 8800 1121 274 1395 11 » 1406 » )) )) 1406
Tapia.................................. 9966 1872 11838 1050 12888 1817 182 1999 16 )) 2015 )) » )) 2015
Tardajos............................ 36465 2506 38971 5940 44911 5980 1029 7009 57 )) 7066 )) » )) 7066
Terminen.......................... 5524 417 5941 840 6781 912 146 1058 9 )) 1067 » )) )) 1067
Tuvilla del Lago............. 9247 2808 12055 2760 14815 1849 478 2327 )) )) 2327 )) 40 40 2287
Valcavado de Roa........... 14410 688 15098 772 15870 2317 134 2451 20 )) 2471 )) )) )) 2471
Vallarta de Bureba........ 20424 2968 23392 4093 27485 3590 709 4299 35 )) 4334 )) )) )) 4334
Valle de Zamanzas......... 12651 2021 14672 1056 15728 2251 183 2434 20 )) 2454 )) » )) 2454
Valluércanes................... 31378 5414 36792 8400 45192 5646 1455 7101 57 )) 7158 » ?) )) 7158
Vileña................................ 9857 534 10391 2076 12467 1594 360 1954 16 )) 1970 )) )) » 1970
Villadiego......................... 40375 3541 43916 12877 56'1’93 6739 2231 8970 72 )) 9042 )) )) » 9042
Villalvilla de Burgos... 11285 1175 12460 1820 14280 1912 315 2227 18 )) 2245 » )) )) 2245
Villalvilla de Villadiego 13450 1159 14609 1435 16044 2242 249 2491 20 )) 2511 )) » )) 2511
Villalvos............................ 3694 333 4027 327 4354 618 57 675 6 )) 681 )) )) » 681
Villamarlin deVilladieg 9273 3022 12295 676 12971 1886 117 2003 16 )) 2019 )) )) )) 2019
Villamayor de Treviño.. 13754 1683 15437 2239 17676 2369 388 2757 22 » 2779 » )X )) 2779
Villanueva de Gumiel.. 8863 512 9375 1266 10641 1439 219 1658 13 )) 1671 )) )) » 1671
Villaquirán de la Puebla )) 795 795 1331 2126 122 231 353 3 )) 356 )) )) )) 356
Villarcayo......................... 12075 1119 13194 12289 25483 2024 2129 4153 34 )) 4187 )) )) )) 4187
Villasur de Herreros.... 8851 4637 13488 1360 14848 2070 235 2305 19 )) 2324 » )) )) 2324
Villayuda ó 1a Ventilla.. 7029 743 7772 2991 10763 1193 518 1711 14 » 1725 » )) )) 1725
Villoruevo............. .......... 8109 1079 9188 509 9697 1410 88 1498 12 )) 1510 )) )) )) 1510
Villovela............................ 18467 3863 22330 7277 29607 3426 1261 4687 38 )) 4725 )) )) )) 4725
Zumel................................. 7341 432 7773 860 8633 119.3 149 1342 10 )) 1352 )) 1 )) 1352

2124692 231422 2356114 1291007 3647121 361544 223666 585210 4560 )) 589770 » 1202 1202 588568

PROVIDEKClAS^JUaiClALES.
Fontioso.

D. Domingo García, Secretario dei 
Juzgado municipal de Fontioso,

Certifico: que entre los juicios 
■verbales civiles obrantes en la 
Secretaría de mi cargo, hay uno 
promovido por D. Venancio Mar
tínez, vecino dePineda Trasmonte, 
contra Maximino Domingo y su 
mujer Narcisa, domiciliados que 
fueron en Guimar, ignorando su 
paradero, sobre pago de 148 pe
setas; y la cabeza y parte disposi
tiva de la sentencia recaída en el 
mismo, es como sigue:

Sentencia. = En el pueblo de 
Fontioso á 12 de Junio de 1890, 
el Sr. D. Marcos Orcajo, Juez mu
nicipal de este pueblo, en los au
tos del juicio verbal entre partes, 
de la una Venancio Martínez, ve
cino de Pineda Trasmonte, propie
tario, demandante, y de la otra 
Maximino Domingo y su mujer 
Narcisa, domiciliados en Guimar, 
ignorando su paradero, como de
mandados, sobre reclamación de 
148 pesetas.

Fallo atento á los citados autos 
3' á su mérito que debo de conde
nar y condeno en rebeldía al refe
rido demandado Maximino Do
mingo y su mujer Narcisa al pago 
de 148 pesetas, como igualmente 
en las costas del juicio. Así le 
mandó y firmo dicho Sr., deque 
certifico. = Marcos Orcajo. — Do
mingo García.

Y para que pueda ser inserto en 
el Boletín oficial de la provincia el 
anterior fallo, libróla presente en 
Fontioso á 12 de Junio de 1890.=: 
Domingo García.=V.° B.°=Mar
cos Orcajo.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Castrogeriz.

El Ayuntamiento y Junta de aso
ciados han acordado que los ar

tículos de vino 3' carnes que se han 
de expender en el próximo año eco
nómico de 1890-91 sean rematados 
á la venta exclusiva en pública su- 
subasta en la casa consistorial el 
dia 22 del corriente á las once de la 
mañana, con arreglo al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento.

Lo que se anuncia al público 
para que llegue á conocimiento de 
cuantos quieran interesarse en la 
subasta.

Castrogeriz 13 de Junio de 1890. 
=EI Alcalde, Cirilo Calleja.

Igual anuncio hace el Alcalde 
de Vi lia Iva de Duero para el dia 29, 
á las diez de la mañana, respecto 
del vino, aceite, aguardiente y 
carnes, á la venta exclusiva, y el 
jabón y petróleo á la venta libre.

Alcaldía de Tordueles.

El Ayuntamiento y Junta muni
cipal han acordado celebrar el re
mate do arriendo de arbitrios de 
venta , previa subasta pública, 
el dia 24 de Junio actual á las diez 
de su mañana en la casa de Ayun
tamiento, bajo el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría municipal, para 
todas las personas que deseen exa
minarle.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de cuantos 
quieran interesarse en la subasta.

Tordueles 15 deJunio de 1890.= 
El Alcalde, José del Pozo.

Agencia ejecutiva del Valle de 
Valdebezana.

En cumplimiento de lo precep
tuado en la regla 4.a del artículo 
37 de la Instrucción de procedi
mientos de 12 de Mayo de 1888, se 
anuncia la venta en pública subasta 
de las fincas embargadas por débi

to de la contribución territorial 
correspondiente al año económico 
de 1888-89 á los deudores D. Pe
dro Peña, Gavino López, Benito 
López, Felipa Ruiz, Antonio Mar
tínez (herederos), Ciriaco Fernan
dez Martínez, Francisco Peña Pe
ña, Felix González, Mauricio Ruiz, 
Ciriaco Fernandez, Francisco Mar
tínez, Andrés Fernandez, Francis
ca Diaz Ortiz, Prudencio Saiz y Fe
lix Saiz. vecinos de este distrito.

La subasta tendrá lugar el dia 
25 del corriente y hora de las once 
de su mañana en te casa Consisto
rial de este Ayuntamiento, y para 
que llegue á conocimiento de los 
interesados y de quien quiera to
mar parte en la subasta, se hace 
público en el Boletin oficial de 1a 
provincia, advirtiendo que pueden 
librar sus fincas hasta el acto de 1a 
subasta pagando sus cuotas, recar
gos y costas devengadas.

Valle de Valdebezana 10 de Ju
nio de 1890.=E1 Agente ejecutivo 
auxiliar, Lorenzo Montiel.

AWUMCIOS PARTICULARES.

BANCO DE ESPAÑA.

Habiéndose extraviado un res
guardo de depósito trasmisible, 
señalado con el núm. 297, impor
tante pesetas 6500 en efectivo me
tálico, expedido por esta Sucursal 
en 22 de Abril último á favor de 
D. Leoncio Miguel y Martin, se 
anuncia al público por segunda 
vez para que el que se crea con 
derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses á 
contar desde el dia en que apa
rezca este primer anuncio en los 
periódicos oficiales Gaceta de Ma
drid y Boletin oficial de esta pro
vincia, según determinan los ar

tículos 9.° y 237 del reglamento 
reformados por Real órden de 8 de 
Mayo de 1887, advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, el Banco ex
pedirá el correspondiente res
guardo por duplicado anulando el 
primitivo y quedando exento de 
toda responsabilidad.

Burgos 7 de Junio de 189O.=EI 
Secretario, Ricardo García Jiménez.

A los Ayuntamientos.
En 1a Imprenta y Estereotipia de 

Polo, calle de San Lorenzo, nú
mero 48, yLain-Calvo, 61, Burgos, 
se hallan de venta los nuevos im
presos para el Repartimiento 
y Listas cóbraterias déla con
tribución territorial y pecuaria, 
que han de servir para el año 
económico de 1890—91, exactamen
te ajustados á los modelos oficiales, 
en papel de muy buena clase, sin 
alterar por ello los precios.

Al hacer los pedidos debe espe
cificarse los contribuyentes que 
haya en cada localidad que satis
fagan 3 pesetas, de 3 á 6, y de6 en 
adelante.

Tablas de repartimiento de 
la contribución, territorial - 
En 1a misma Imprenta se baila» 
de venta, ajustadas á lo que coi- 
responde pagar á los pueblos de 
esta provincia por cuota para el 
Tesoro, recargos municipales ) 
premio de cobranza asignado a 
cada partido.

Precio de la colección, una Pe" 
seta.

También se encuentra en dicha 
Imprenta toda clase de imprfiS°- 
para los Ayuntamientos y Juzgad03 
municipales.

Imprenta de la Diputación provin01-41,


